
Año LX1X Miércoles 8 de Enero de 1902. Núm. 7.

PUNTO ÜE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Su Za b a s o ia , en la Administración del Bo» 
Xj t ín , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las Buscripciones de fuera podrán hacerte 

remitiendo su importe en iibrama del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquea a 

al Regente de dicha Imprente.

80 PESETAS AL A50.-EXTRAHJKKU. 4b

r<os edictos y anuncios obligad os al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los qoe se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo e pago? 
al precio de venta.

Números sueltos, to céntimos i e psaeta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarlaa y i 
territorios de Africa onjetos á la legislación peninsular,» Ion . 
veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra , 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capí- 
tal de provincia desde que se publican oQclalmente on ella, y I 
desde cuatro dias deopués para los demaa pueblos de la misma i 
provlacla (Ley de U de Noviembre de 18S1.)

P^RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud, excepto S. A. el Infante 
D. Alfonso, acerca de cuyo estado el Exce
lentísimo Sr. Mayordomo Mayor de Su Ma
jestad comunica á esta Presidencia con fecha 
de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de Sus Al
tezas Reales los Príncipes de Asturias me transcri
be el parte siguiente, que con esta fecha le dirige 
el Decano de la Facultad de la Real Cámara.

«Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de Vuecen
cia que 8. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Alfonso 
viene ofreciendo síntomas de dispepsia y ligero 
catarro intestinal relacionado con la laotancia.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente par
ticipo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 5 de 
Enero de 1902.—P. El Duque de Sotomayor.— 
^r. Presidente del Consejo de Ministros.»

^Gaceta 6 Enero 1902.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio da eon» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamentt pare su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la consulta de la Comisión mixta de Gui

púzcoa, relativa al procedimiento que debe em
plearse para la clasificación de los mozos acogidos 
al Real decreto de indulto de 7 de Febrero último 
qae se hallan en el extranjero:

Considerando que, en efecto, se impone la nece
sidad de armonizar con los preceptos de la ley de 
Reclutamiento vigente los del referido Real decre
to y Reales órdenes posteriores dictadas para su 
aplicación, cumpliendo á la vez lo que dispone el 
art. 80 del mismo en lo que respecta á la clasifica
ción de los mozos indultados:

Visto el art. 95 de la citada ley; la Real orden 
de 9 de Agosto de 1895; la de 12 de Junio de 1897: 
los artículos l.°, 5.°, 6.° y 7.° del Real decreto de 
1 de Febrero último; las reglas S.*, 7? y 9.a de la 
Real orden de 16 del mismo mes, modificada esta 
última por la de 27 de Marzo siguiente, y vista 
Lambién la de 13 de Septiembre próximo pasado;

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

l .° Las Comisiones mixtas y los Ayuntamien
tos procurarán, por cuantos medios estén á su al
cance y además de la publicidad dada en los pe
riódicos oficiales á las listas del sorteo supletorio 
verificado el 29 de Septiembre último, hacer llegar 
á noticia de los prófugos y no alistados á quienes 
se haya concedido indulto el hecho de esa conce
sión, enterándoles además de la situación que por 
virtud de anteriores sorteos ó del indicado suple
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torio les corresponde, y de la obligación en que se 
hallan de justificar su aptitud física, así como del 
derecho que les asiste á alegar excepciones legales, 
segiin previene el art. 95 citado.

2 .° Para tramitar los indicados avisos, así como 
para todas las incidencias propias de este servicio 
que no requieran resolución ministerial, podrán 
los Ayuntamientos, Comisiones mixtas, Dirección 
general de Administración y demás dependencias 
llamadas á intervenir en él, comunicarse directa
mente unas con otras, así como con los Consulados 
de España en el extranjero, sin necesidad de cur
sar las comunicaciones por este Ministerio y por el 
de Estado; interesándose del de la Guerra que dé 
las mismas facultades á los Jefes de zona y demás 
Autoridades militares que hayan de intervenir 
también en estos asuntos.

3 .° A los mozos que se hallen ausentes se les 
señalarán plazos prudenciales, con arreglo á la dis
tancia del punto de su residencia y á los correos 
entre el mismo y la localidad donde aparezcan alis
tados, para que remitan las certificaciones que de
termina el artículo 95 de la ley, y para que, caso 
de alegar excepciones legales, designen la persona 
que, si no vienen ellos mismos á probarlas, ha de 
representarlos. En la citación que, con arreglo al 
núm. l.° y al presente de esta Real orden, se les 
haga, ha de advertírseles de la obligación en que se 
hallan de concurrir personalmente ante la Comi
sión mixta á comprobar su talla ó aptitud física, 
caso de que de la certificación consular resulte que 
no lleguen á la talla legal ó que están inútiles, pa
ra lo cual no se les señalará otro plazo que el que 
para remitir dichos documentos se les haya fijado 
en la misma citación.

4 .° A los que hubieren acompañado á sus ins
tancias de indulto las certificaciones de que se tra
ta, si son de aptitud, se les declarará desde luego 
soldados; si acreditan inutilidad ó cortedad de ta
lla, se concederá á los interesados el plazo pruden
cial para que se presenten á justificarlas personal
mente, y si en dichas instancias se alegó alguna 
excepción legal, se procurará por el Ayuntamiento 
respectivo enterarse de si alguna persona de la fa
milia del mozo asume la representación de éste 
para justificarla, y en caso contrario se le ordenará 
que la designe.

5 .° A este fin, por la Dirección general de Ad
ministración se remitirán á las Comisiones mixtas 
de reclutamiento, para que éstas lo hagan á los 
Ayuntamientos en la parte que les corresponda, 
cuantos documentos figuren en los expedientes de 
los prófugos y no alistados á quienes se ha conce
dido indulto, incluso las instancias promovidas por 
los mismos, en muchas de las cuales constan alega
ciones que á dichos organismos toca resolver. Por 
su parte las Comisiones reservarán en su poder 
aquellos documentos de los ya indicados que los 
Ayuntamientos no necesiten y sean en cambio in
dispensables á las mismas para dictar sus fallos.

6 .° Una vez clasificados los mozos, se notifica
rán los acuerdos á las personas que los representen, 
contándose los plazos para las reclamaciones desde 
la fecha de dicha notificación; pero si el interesado 
no hubiese tenido nadie que lo representase, se le 
comunicará el acuerdo por conducto de la Autori

dad del punto en que resida, ó del Cónsul, si es en 
el extranjero, contándose igualmente el plazo de 
reclamaciones desde la fecha en que las notificacio
nes se realicen.

7 .° Se interesará por este Ministerio del de la 
Guerra la adopción de aquellas disposiciones que 
sean del caso para facilitar el ingreso en Caja, re
dención, concentración, entrega de pases y demás 
actos de carácter militar que hayan de practicarse 
con los individuos á que esta Real orden se refiere, 
con arreglo á lo que el Real decreto de indulto y 
demás disposiciones para su aplicación determi
nan; é igual gestión se hará cerca del de Estado, 
por lo que al mismo y á sus Agentes diplomáticos 
y consulares respecta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1901.— 
A. González.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión mixta de ....

(Gaceta 6 Enero 1902).

SECCION QUIN'PA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Con objeto de combatir por todos los medios que 
proporcione la ciencia la epizootia de glosopeda, y 
descubierto recientemente por el Doctor Guido 
Baccelli un método curativo de dicha dolencia, es
ta Dirección general ha tenido por conveniente 
disponer la publicación de la técnica de dicho mé
todo, tal como se explica por el Catedrático de la 
Escuela de Veterinaria de esta Corte D. Dalmacio 
García élscara.

El método curativo de G. Baccelli se fundamen
ta en que, haciendo llegar directamente el subli
mado corrosivo á la sangre, ataca y destruye rá
pidamente al agente patógeno de la fiebre aftosa.

La aplicación del método es sencilla, sobre todo 
en los rumiantes, que son los únicos animales en 
que se ha experimentado, pues sólo consiste en in
yectar á los enfermos por la vía intravenosa, cada 
veinticuatro horas y durante tres días consecuti
vos, cierta dosis de la preparación siguiente:

Agua destilada ó esterilizada. 100 gramos.
Sublimado corrosivo............... 1 gramo.
Cloruro de sodio............ . ... ...  75 centigramos.

La dosis de esta solución que se debe inyectar 
varía según los casos: para los bovinos jóvenes, de 
dos á cuatro centímetros cúbicos, según la gravedad 
del caso; para las reses adultas de regular alzada, 
de cuatro ó seis centímetros cúbicos, y para los bue
yes corpulentos y toros, de seis á ocho centímetros 
cúbicos.

Elección del Daso.—Tanto por su calibre como 
por la posición superficial que ocupa, debe prefe
rirse la vena yugular; sin embargo, también se 
opera con facilidad en la vena mamaria.

Instrumentos necesarios.—En realidad, sólo se 
necesita una buena jeringuilla de inyecciones hi- 
podérmicas, de cinco ó de diez centímetros cúbicos
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de capacidad; pero no está demás tener á mano un 
par de tijeras curvas sobre el plano y un bisturí 
pequeño. Siempre que sea posible debe emplearse 
la jeringa Roux, y, en su detecto, el modelo Luer; 
pues tanto la primera como la segunda pueden de
sinfectarse fácilmente en agua hirviendo.

, Técn-ica de la inyección.—Se principia por de
sinfectar el campo operatorio, y, al efecto, se corta 
el pelo de la parte, se lava ésta con agua jabonosa 
primero, después con alcohol y por último con so
lución fenicada al 5 por 100 ó con la sublimada á 
2 por 1.000.

Hecho ésto, se aplica por el operador, alrededor 
de la base del cuello, una ligadura circular, com
primiéndola lo necesario hasta que las yugulares 
se hagan aparentes. Entonces se procede á intro
ducir la aguja en la vena, cuidando de que la pun
ta del instrumento mire ai corazón, y se verá salir 
en seguida la sangre por el orificio exterior de la 
canula si efectivamente la aguja ha sido bien colo
cada. Acto continuo se ajusta el cuerpo de bomba 
de la jeringa en la boquilla de la aguja, se afloja 
la hgadura y se procede á inyectar.

El acto operatorio de introducir la aguja en la 
vena se facilita grandemente, como es natural, si 
a a colocación de aquélla antecede la práctica de 
uua pequeña incisión que interese la piel de Ib  
parte. r

Bueno es advertir que el operador debe tener 
impías y desinfectadas ¡as manos, que la aguja ha 
e es ar acéptica, y que la jeringuilla, además de 
en impía, no debe contener, después de cargada, 

i a mas pequeña burbuja de aire, para evitar la 
penetración de este fluido en las venas.

ndicaciones.-Los Veterinarios italianos que por 
encargo de G-. Baccelli, actual Ministro de Agri
cultura de dicha nación, aplicaron el método que 
nos ocupa, deducen:

1- Que las inyecciones intravenosas de subli- 
^ad° son eficaces en cualquier período de la enfer- 
0, aun cuando existan lesiones extensas en la 

°rca y en las extremidades, pues aceleran su cura- 
on) y o que es más importante, impiden que so- 
2V°U^n otras complicaciones graves.

Ib * 4 ^n0i *a e$üftcia del método es mayor cuando 
Ib f i i rm,e.rlad está en su comienzo. En este caso, 
]fl I.8 d\s“muy0 0n pocas horas, las úlceras de 
een °a 7 ■ Caua^ biflexo toman un aspecto rosá- 
alim» ? animal, pasado uno ó dos días, busca el 
Pnr 0, diminuyendo notablemente la cojera. 
nnAv° ra, Par^e> cohíbe también la aparición da nuevas aftas.
mB3rtin;i^Ste mófcodo dioen que es verdaderamente 
mico Ha  (?S° Guaud° se aplica en el período prodró- 
BÍntoma 3 en^er[^edad, período en el cual el único 
mal en¿rnorVa 69 alta t0mP6rafcura del ani- 
iermA^TÍ80?11 6ste Perí°do se logra que la en- 
rez^a lnd rb0r^’ 7 P°r 00n9Ígniente, que no apa
rezca localización alguna.
tratán/^'10 Ia friGacla del método es positiva, aun 
ó se» dT de a f°riUa maligna de la fiebre aftosa, 
la hn 6U a qU0’ ad6más de las manifestaciones en 
Ion 7 eU *fts extremidades, aparecen otras en 
casi1 «i mou69 7 en lo» intestinos, que ocasionan 

8,81 810mpre la muerte.

Si esto resultase cierto, la curación de la fiebre 
aftosa será facilísima, de poco coste y de breve 
duración. Bastará que ios propietarios de reses va
cunas mansas tomen ó manden tomar por mañana 
y tarde la temperatura de todos los animales del 
mismo establo desde el momento que en él aparez
ca el primer caso, y así que en alguna res se apre
cie marcada hipestermia que no pueda atribuirse 
á causas fácilmente apreciables, someterla desde 
luego al tratamiento por las inyecciones intrave
nosas de sublimado.

Según los datos estadísticos comunicados á Bao- 
celli por los Veterinarios italianos G. Cosco, C. 
Giovauni, A. Ciannetti y algunos otros, y llevados 
por el inventor del método al XI Congreso Nacio
nal de Medicina interna, celebrado en Pisa á fines 
de Octubre último, los resultados obtenidos son 
excelentes, puesto que dichos documentos arrojan 
un 100 por 100 de curaciones.

En España aun no se ha ensayado en debida 
forma el método Baccelli para poder formar juicio 
exacto de sus ventajas, y, por tanto, no es posible 
emitir por ahora opinión alguna definitiva. Esto 
no obstante, bueno es que se divulgue el nuevo 
método de tratamiento de la fiebre aftosa, á fin de 
que los Veterinarios españoles puedan ponerlo en 
práctica y poder en su día confirmar ó rectificar el 
aprecio que de él hacen los Profesores italianos.

Lo que comunico á V. I. para conocimiento de 
los ganaderos, de los Inspectores Veterinarios pro
vinciales, Subdelegados de Veterinarios, Veterina
rios municipales y demás Profesores dedicados al 
ejercicio de esta ciencia, debiendo V. I. publicar 
esta instrucción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deesa pro
vincia. 1

Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 2 de 
Enero de 1902.—El Direct .r general, Gómez Sigu- 
r9|- Er. Gobernador de la provincia de....

StoJClON SRXTA
Confeccionado el padrón de cédulas personales 

de este termino municipal para el año de 1902 se 
halla expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho días, para 
que cuantas personas gusten puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones de agravio que esti
men pertinentes.

La Zaida 4 de Enero de 1902.—El Alcalde, Vic
toriano Linares.

Hasta el día 31 del mes actual serán admitidas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, previa la 
presentación de los documentos correspondientes 
las altas y bajas que los propietarios hayan expe
rimentado en su riqueza rústica y urbana y pecua- 
ri» para el año próximo 1903.

Bisimbre 5 de Enero de 1902.—El Alcalde, An
selmo Larralde.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Inspector de carnes de este 
pueblo, con el haber anual de 90 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía hasta el día 15 del corrien
te, en que se proveerá.
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Novillas l.° de Enero de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Añaños.

Por término de 15 días, y á los efectos de la ley 
Municipal, quedan expuestas al público las cuen
tas municipales de esta corporación, pertenecien
tes á los años 1892 al 93 y las del 1897 á 98.

Asimismo y por igual tiempo, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de la corporación el pa
drón de cédulas personales para el año 1902.

Val de San Martín l.° de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Eugenio Hijazo.—P. O., Manuel García, 
Secretario. ________

SECCION SEPTIMA^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de esta villa, en ejecución 
de la sentencia firme pronunciada en causa contra 
Angel Artigas Artieda, sobre hurto, y para pago 
de las responsabilidades pecuniarias impuestas, se 
sacan á la venta en pública subasta los siguientes.

Muebles.
Dos terrizos para colar ropa: tasados en dos pe

setas.
Un caldero en mediano uso: tasado en dos pe

setas. ,
Un tonel para vino, de 16 cántaros: tasado en 

cinco pesetas.
Dos bancos de madera, medianos: tasados en 20 

céntimos.
Una tinaja para agua, de tres cántaros: tasada 

en 75 céntimos.
Dos bancos de madera con respaldo: valorados 

en dos pesetas: y
Un armario para guardar comestibles: tasado en 

una peseta.
Inmuebles en Lobera.

Un huerto regadío en la Ausella, de tres áreas 
y 57 y media centiáreas, sin valor.

Un campo en Piuvayen: tasado en dos pesetas. 
Otro ídem en el Soto: tasado en siete pesetas.
Otro ídem en Barzatas: tasado en cinco pesetas.
Otro ídem en ídem: tasado en una peseta.
Otro en el Solano de las Ripas: tasado en tres 

pesetas.
Otro en Caseico la Valle: tasado en 20 pesetas.
Una cuarta parte de un corral en Caseico la Va

lle: tasado en 30 pesetas; y
Una casa en la calle del Paso: tasada en 150 

pesetas. , ,
Para el remate se señaló el día 30 de Enero 

próximo á las once de la mañana en este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que no se admitirán'posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

2 .* Que para tomar parte en la subasta debe
rá los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 electivo de la tasación 
de cada finca, sin cuyo requisito, no serán admi
tidos: y

3* Que no hay títulos de propiedad y se su
plirán por el rematante por los medios que estable
cen las leyes Hipotecarias y de procedimiento.

Sos 30 de Diciembre de 1901.—V ° B.°, el Juez,. 
Maximino Espatolero.—El Escribano, Ricarda 
Blánquez.

JUZGADOS MILILARES

Cartagena.
D. Juan Sánchez Ooerín, primer Teniente del re

gimiento infantería Sevilla, núm. 33, y Juez 
instructor del expediente instruido en averigua
ción del paradero del soldado del batallón Caza
dores expedicionario á Filipinas, número siete, 
Francisco Virgilio Alayo:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al soldado Francisco Virgilio Alayo, que pres
tó sus servicio en el Ejército de Filipinas, hijo de 
Francisco y Antonia, natural de Zaragoza, avecin
dado en Barcelona, de oficio confitero, estado sol
tero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, y de estatura un metro 610 
milímetros, para que en el término de 30 días, 
contados desde la fecha en que se publique en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Zaragoza, comparezca ante la Autoridad 
donde resida, para que esta á su vez lo participe 
á este Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
suplico a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en averiguación del paradero de dicho 
individuo.

Dado en Cartagena á 21 de Diciembre de 1901. 
—Juan Sánchez.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Molinería y Panifica

ción.—Sistema Schweitzer.
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha acordado el pago del último dividendo pasivo 
del 15 por 100 del valor de las acciones de la pri
mera serie de 500 pesetas una, que podrá verificar
se calle de D. Jaime I, núm. 1, principal, los días 
no feriados, desde el día 8 al 20 del corriente mes, 
de las diez y siete á las diez y nueve, incurriendo, 
los que así no lo efectuaren, en el pago de intere
ses, á razón del 6 por 100 anual, durante los 20 
días siguientes, procediéndose legalmente contra 
los morosos pasado dicho día.

Deberán presentarse las acciones para la estam
pación del cajetín correspondiente.

Zaragoza 7 de Enero de 1902.—Por acuerdo del 
Consejo, El Director Gerente interino, Manuel 
Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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